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Mexicali, Baja California, veintiocho de enero de dos mil veinticinco2

Visto el acuerdo de Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral en el Estado

de Baja California, mediante el cual se turna al el exped iente J C-07/2025,

en que se actúa para su sustanciación,

resolución correspondiente; por tanto,

E, y 68, de la Constitu

281, 282, fracción lV

California; así como

Electoral del Estado d

formular el proyecto de

en los artículos 5, Apartado

o de Baja California;

del Estado de Baja

Tribunal de Justicia

PRIMERO. El Magistrado instructor tiene por recibido el presente expediente, por

lo que se procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de

resolución en el mismo, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la parte quejosa señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad, así como por designados, para tales efectos, a las

personas que indica en la demanda respectiva.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los ariículos 3,
fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como,4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,
14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en
contrario.
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TERCERp. Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la quejosa en la

dernanda, de las cuales se acordará lo conducente en el momento procesal

oportuno.

CUARTd. Té,ngase a la a¡iltoridad responsable dando cumplimiento al trámite a

que hace¡ referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de

Baja Califomia.

NOflFÍQUESE a las partes POR ESTRAIIOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

oFllclAL DE INTERNET dE este órgarlo jurisdiccional electoral, de idad

corir los artículos 302, fracción ll, de la Lev Electoral del Estado Baja ta;

63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnteriordelTribu e

del Estado de Baja California

Así lo acordó y firnra el Magistrado encargado de JAIME VARGAS

FLORES¡ ante la Secretaria General de funciones, KARLA

G¡()VANNA GUEVAS ESCALANTE, q fE. RÚBRCAS.

ARIA DE NAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE IDETERMINAcIéH es REPRoDUccIÓru NeI y

LA QUE SE ENC GORRESPONDIENTE.
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